
OPERADORA FERROVIARIA S.E.

CUIT:  30-71068177-1

* Comprador :  JOSE LODI * Fecha :

* Tel : 2150-9300 int: 97126

* E-mail : jose.lodi@trenesargentinos.gob.ar

SOLPE Item
Código Interno 

(NUM/ACT/SERV)
Cant. U.M.

1E+07 1 1000018894 CAPACITOR H2B4739003 MITSUBISHI,MELCO 112 C/U

24/4/2020

Me dirijo a Uds. con el objetivo de solicitarles cotización por los bienes/servicios/obras detallados a continuación: 

Descripción

** POR FAVOR NO COTIZAR SOBRE ESTE FORMULARIO  **

COMPULSA ABREVIADA

EXPEDIENTE EX-2020-26715591- -APN-GCO#SOFSE

OBJETO:  CAPACITOR  MITSUBISHI,MELCO (SEGÚN R/F),

FECHA LIMITE DE PRESENTACION DE OFERTAS: 06/05/2020

LUGAR DE ENTREGA:  Italia 105 - Tigre

Por tratarse de materiales y repuestos legítimos, solicitados a través de las respectivas

Referencias de Fábrica, los parámetros de calidad serán garantizados por el oferente. En

consecuencia, los oferentes -como requisito de admisibilidad al momento de presentar las

propuestas- deberán presentar la documentación respaldatoria que avale la legitimidad de

los mismos; salvo que el oferente sea el OEM (Original Equipment Manufacturer) y/o el

fabricante del material rodante.

No se admiten tolerancias en las cantidades indicadas a adquirir, ni se aceptan ofertas

variantes.

En todos los casos se trata de materiales nuevos y sin uso

CAPACITOR DE FILTRO DE UNIDAD N°1. CONVERTIDOR PRINCIPAL VVVF MITSUBISHI. UTA CAF TREN 

DE LA COSTA. Se adjunta Pliego tecnico

Se adjuntan condiciones particulares

La presentación de la oferta significará de parte del oferente que conoce, acepta y se somete voluntariamente al Reglamento de Compras y 

Contrataciones de la SOFSE disponible en nuestra Página web: www.sofse.gob.ar 

“Conforme lo dispuesto por el Decreto Nº 202/17 y la Resolución Nº 11–E/17 de la Secretaría de Ética Pública, Transparencia y Lucha Contra la Corrupción 

del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, los oferentes deberán presentar una “Declaración Jurada de Intereses” en la cual se manifieste si tiene o 

no vinculación con la autoridad con competencia y capacidad para decidir la contratación (adjudicar).

  

A dichos efectos, se informa que en el presente procedimiento de selección, dicha autoridad es el Sr. SERGIO BRUNI-Gerente de Compras y Contratos  y 

el Sr  Martin Negro Sub Gerente de compras.
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